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¿LA DECLARACIÓN DE POSESIÓN REGULAR PUEDE 

SER INSCRITA? 
 

Una vez autorizada la solicitud, la escritura pública será inscrita en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Círculo donde se encuentre ubicado el inmueble. 

 

El Registrador de Instrumentos Públicos deberá practicar la inscripción de la declaración de 

posesión regular a requerimiento del interesado en el folio de matrícula del inmueble bajo el código 

de “Inscripción de Declaración de Posesión Regular”. 
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